
Aíío XXXIII—Núm. §5 • • • • • • • • É l Viérnes 5 de A b i l de 1895. Tomo I . — P á g . 383 

S«Táa soMritorM teraosoa á U GaceM lodos 
}©s pueblos del Archipiélago «rígidos civilmente 
pagando sa importa lo? que puedan, j supliendo 
por los demás los fondos d« las »respectivas 
pvoTinsias. 

(Real irdtn de aÓlde Setiemire de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su'origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serás 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Stgerier Decreto de 2 0 de Febrero de i86i.) 

m\m G E N E R A L OE F I U P I N 4 8 1 
Sadiéitdá. 

Manila, 30 de Marzo de 1895. 
En uso de las facultades que i r é concede el artí

culo 3.0 del Real Decreto de 11 de Jalio de 1884 
y de conformidad con lo propuesto por la Intenden* 
cía general de HHcieDda.=Vengo en disponer: El 
jorteo de la Lotería correspondiente al pióximo mes 
de Julio, se celebrará el dia 15 de dicho mes; cons
tará de 28.000 billetes y los 210.000 pesos que con 
arreglo á la legislacióo vigente deberán destinarse 
á premios se distribuirán en la siguiente forma. 

$ 50000 
» 20000 
. 10000 

10000 
» 10000 

7500 
» 99000 

1 de $ 
1 de » • • -. 
1 de , 

10 de á pfs. 1000 . 
20 de a » 500 
30 de á » 250 • » 

990 de á » 100 > 
2 aproximaciones de á pfs. 1000 

para el l.er premio . . . . > 
2 id. de á pfs. 500 para el 2.o id. » 
2 id. de á » 250 para el S.er id. » 

2000 
1000 
500 

1059 $ 210000 
Publíquese en la Gaceta oficial, dése cuenta al 

Ministerio de Ultramar y vuelva á la Intendencia 
general de Hacienda para los efectos oportunos. 

ECHALÜCB. 1 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 5 de Abri l 
de 1895. 

Parada y vigilancia Artillería y núm. 72.—Jefe 
día, el Coronel de Aríillería, D. Vicente Ariz-

^endi.—Imaginaria, el Teniente Coronel del nú
mero 72, D . Fernando Lopea Beaubé.—Hospital y 
Provisiones núm. 72, 6.o Capitán.—Vigilancia de 
á pié núm. 72.—Música en la Exposición nú
mero 72.—Paseo de enfermos núm. 72. 

De órden de 8. E.—El Comandante Sargento 
^yor, interino Eduardo Moreno Esteller. 

Marina. 
(Continuación.) 

i-EY DE ENJUICIAMIENTO MILITAR D E MARINA 

,Att- 352. 

T I T U L O X V I I 
CAPITULO UNiOO 

Del procedimiento sumarisimo. 
6 Los reos de flagraote delito militar 

êrá •^au Seña^a(*a Pena (̂ e muerte ó perpetua, 
<le o ^az8a<íoa en juicio sumarisimo por el Consejo 

^jerra que en cada caso corresponda. 
se • ^53. Se considerará flagrante delito el que 
%!dUVÍere cometiendo ó se acabare de cometer 

?0 el delincueme sea sorprendido. 

Se entenderá sorprendido en el acto de ejecutar 
el delito, no sólo el criminal que sea aprehendido 
en el momento de estarlo cometiendo, sino el de
tenido 6 perseguido inmediatamente después de co
meterlo, si la persecución durase ó no se suspen-
diere mientras el delincuente no se ponga fuera del 
alcance de los que le persigan. 

También se considerará réo de delito flagrante 
el que fuere sorprendido inmediatamente después de 
cometerlo con efectos 6 instrumentos que infundan 
la presunción vehemente de su participación en él. 

Art. 354. Además de lo establecido en los artícu
los anteriores, podrán ser sometidos al juicio sumari
simo otros delitos que por afectar á la moral y dis
ciplina de las fuerzas de la Armada, á ía seguridad 
de los buques, Arsenales ó puestos que le estéa coa-
fiados á la Marina y á la de cosas y personas, lo 
declaren así las Autoridades respectivas en los ban
dos que publiquen, con arreglo á las facultades que 
les estén concedidas. 

Art. 355. Los que resulten cumplicados en el 
delito que se juzgue en juicio sumarisimo y no 
estén comprendidos en éste por no haber sido apre
hendidos infraganti, serán juzgados en juicio ordi
nario, en pieza separada que se formará al efecto 
con los antecedentes necesarios. 

Art. 356. La tramitación de los juicios sumarí-
simos se areglará á la del juicio ordinario en todo 
aquello que no esté modificado por las reglas si
guientes: 

1. a El procesado permanecerá siempre preso. 
2. a Las declaraciones de los procesados se reci

birán sin intervalo aíguno. en cuanto sea posible, 
aunque siempre separadamente. 

3. a Las declaraciones de los testigos y los reco
nocimientos que éstos verifiquen para la identifíca-
ción de las pérsonas detenidas, se harán constar en 
una acta breve que suscribirán éstas, y sucesiva
mente, según vayan declarando ios testigos, au
torizándola, por último, el Instructor y el Secretario. 

Cuando asistan varios testigos presenciales, sólo 
se consignarán las decleraciones de los más im
portantes. 

El Instructor, si lo creyere necesario, podrá ca
rear á los testigos entre sí, ó á alguno de éstos con 
el procesado. 

4. a Cuando no puedan traerse á los autos in
mediatamente las hojas de servicio ó filiaciones de 
los procesados, se suplirán estos documentos con 
declaraciones ó informes de ios Jefes inmediatos, que 
expondrán lo que supieren acerca de la conducta y 
antecedente de aquéllos. 

5. a En caso de lesiones no se aguardará el re
sudado de éstas para la continuación de la causa, 
siempre que no sea de necesidad absoluta para la 
comprobación del delito. 

6. a Todos los testigos, sin distinción alguna, com
parecerán ante el Instructor de la causa á su lla
mamiento. 

7. a Cuando la prueba de la recusación sea obs
táculo para la pronta tramiración de la causa, la 
Autoridad encargaáa de resolver el incidente podrá 
admitir desde luego la recusación ó denegarla, se
gún crea justo, sin más trámite. 

Art. 357, El Instructor, terminadas las diligen
cias sumarias, elevará inmediatamente los autos á la 
Autoridad jurisdiccional, 

Art . 358 Recibidos los autos por la Autoridad 

jurisdiccional, ésta, oyendo á su Auditor, resolverá 
sin pérdida de tiempo lo qwe proceda; pero si en
contrare que el delito no debe ser objeto de un j u i 
cio sumarisimo, presenta graves complicaciones ó 
que no hay medios para esclarecer los hechos, dis
pondrá que la causa se siga por los trámites ordi
narios. 

Art. 359. Cuando la Autoridad jurisdiccional 
acordare la elevación á plenario, se pasará la causa 
al Fiscal por término que no exeda de seis horas, 
y se prevendrá al acusado que nombre un Oficial 
que le defienda, y de no hacerlo se le nombrará de 
oficio. 

Cuando los acusados sean dos ó más, un solo De
fensor se encargará de la defensa de todos, á no 
haber incompatibilidad para ello. 

Acto continuo se designará el personal que haya 
de constituir el Consejo de guerra correspondiente. 

Art. 360. Asistido el reo de su Defensor, el Ins
tructor procederá á celebrar la comparecencia de 
que trata el art, 268, y según lo que de ella re
sulte, practicará sin la menor dilación, ó admitirá 
para su práctica ante el Consejo de guerra, las di
ligencias de prueba que crea indispensables á la de
fensa. 

Art. 361. Seguidamente se pondrá de manifiesto 
las actuaciones al Defensor por un término que 
nunca exceda de seis horas. 

Espirado éste, se procederá á la celebración del 
Consejo, citándose para la precisa asistencia al acto 
de la vista á los testigos presentes en la misma 
localidad. 

Art, 362. Reunido el Consejo, se observarán las 
disposiciones que en este punto regulan el procedi
miento ordinario, según la presente Ley, suspendién
dose la vista antes de la acusación y la defensa, 
á fin de que el Fiscal y el Defensor ordenen sus 
notas y pidan verbalmente lo que á sus respectivas 
representaciones convenga. 

Art. 363. Concluida la defensa, el Presidente 
preguntará al acusado, que deberá concurrir siem
pre á la vista, si tiene algo que añadir, y, oído lo 
que exponga, se dará por terminado el acto. 

Art. 364. En ei acta de la celebración del Con
sejo se consignarán los fundamentos de la acusa
ción y de la defensa, filmándola todos los compo
nentes del Tribunal con es Defensor, 

Art. 365. La sentencia que el Consejo de guerra 
pronuncie en los juicios sumarísimos, será firme coa 
la aprobación do la Autoridad jurisdiccional compe
tente, de acuerdo con su Auditor, En las Escuadras 
y buques sueltos que estén en operaciones de guerra, 
se podrá prescindir de dicho acuerdo. También po
drá prescindirse del mismo, en los puestos sitiados 
ó bloqueados que estén á cargo de la Marina. 

Estas seotencias se ejecutarán sin dilación con las 
formalidades que disponga en cada caso la Auto-» 
ridad jurisdiccional respectiva. 

{Se continuará.) 

Anuncios oficiales. 
B1RECC10N GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

BENEFICENCIA Y SANIDAD. 
En virtud del art. 27 del Reglamento de Sanidad 

Marítima de estas Iglas, el Excmo. Sr. Gobernado^ 
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General se ha servido disponer la apertura del con
curso, en esta Capital, para la provisión de una 
plaza de Médico suplente de Naves de la Dirección 
de Sanidad Marítima del puerto de Manila, entre 
los Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirojía, 
que la solicitaren, concediendo un pl^zo de veinte 
días, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta oficial, para la admisión de instancias 
acompañadas de los documentos justificativos de sus 
mérifos y servicios, en la Inspección general del 
Ramo. 

Lo que se publica en 'a Gaceta para conoci
miento de ios interesados. 

Manila, 3 de Abril de 1895.=Diaz Gómez. 

OBRAS PUBLICAS.-SERVICIO DE FAROS. 
En cumplimiento de lo dispuesto por el Exorno. 

Sr. Gobernado General en acuerdo de 23 de Marzo 
próximo pasado, sa ha señalado el dia 29 del ac
tual á las diez de la mañana, para la adjudicación en 
concierto particular de las obras de construcción de 
un faro de 3.er órden en la Isla de Fintotolo de la 
provincia de Masbate, cuyo presupuesto reformado 
de contrata, aprobado por el Bxcmo. Sr. Goberna
dor General en acuerdo de la propia fecha 23 de 
Marzo último, asciende á treinta y cuatro mil cin
cuenta y ocho pesos y ochenta y ocho céntimos, 
debiendo celebrarse el acto en esta Capital en la Je
fatura del Servicio de Faros (Palacio 20,) donde 
se hallan de mftniflesto para conocimiento del pú
blico, todos los documentos que deben regir en el 
concierto. Las proposiciones se arreglarán exacta
mente al modelo adjunto y se entregarán en pliegos 
cerrados al Jefe del Servicio, adoaitiéadose sola
mente durante la primera media hora del acto. 

Los pliegos deberán contener el documento que 
acredite hacer depositado el licitador en la Caja de 
Depósitos la cantidad de seiscientos ochenta y un 
pesos y diez y ocho céntimos, como garantía pro
visional de su participación en el concierto, y sarán 
nulas todas las proposiciones que carezcan de este 
requisito y aquellas cuyo importe exceda del pre
supuesto. 

Al principiar el acto se leerá la Instrucción para 
ilerar á cabo en Ultramar la adjudicación por con
trato de las obras públicas y los servicios á ellas 
anejos, por medio de conciertos particulares, apro
bada por Real órden de 8 de Marzo de 1877. EQ 
el caso de precederse á una licitación verbal por 
empnte, la mínima puja admisible será de 20 pesos. 

Manila, 3 de Abril de 1895.=-El Ingeniero Jefe 
del servicio, Guillermo Brokmann. 
Piiego de condiciones administrativas y económicas 

para contratar en concierto particular las obras 
de construcción de un faro de 3.er órden en la 
Isla de Fintotolo de la provincia de Masbate. 
Artículo l.o En la ejecución por contrata de las 

obr«s de construcción de un faro de 3,er órden en 
la Isla de Fintotolo de la provincia de Masbate, re
girán además del pliego do condiciones generales 
aprobado por Real Decreto [de 11 de Junio de 
1886, hecho extensivo á estas lalas por Real ór
den de 27 de Abril de 1888, y del de las faculta
tivas aprobado por el Exorno. Sr. Gobernador Ge
neral en acuerdo de 12 de Febrero de 1894 con las 
alteraciones prescritas por acuerdo de la propia 
Superioridad de fecha 23 de Marzo del corriente 
año, las prescripciones administrativas y económicas 
de este pliego. 

Art. 2.o Para optar á la licitación se constituirá 
en la Caja de Depósitos el 2 p § del importe de 
las obras, ó sean seiscientos ocheota y un pesos y 
diez y ocho céntimos, cuya carta de pago acompa
ñará, si bien separadamente, al pliego de licitación 
el cual deberá ajustarse al modelo que al final se 
expresa. 

Art. 3.o El licitador á quien se hubieren adju
dicado las obras, tendrá quince dias de término, 
contados desde aquel en que se le notifique la ad
judicación del remate para formalizar la escritura 
de contrata. 

Art. 4,o La fianza se compondrá del depósito 
provisional que se consigna para tomar parte en la 
licitación que asciende á la cantidad de seiscientos 
ochenta y un pesos y diez y ocho céntimos y ade
más el diez por ciento que se le descontará de cada 
uno de los pagos que sucesivamente hayan de ha-
cerFe al confratistü, conforme al artículo siguiente; 
pero cesará el descuento en dichos pagos cuando la 
suma del depósito provisional de que trata el artí

culo 2.0, unida á la d» las retenciones mensuales, 
llegue á ser la déciaa parte del presupuesto de 
contrata 6 sea la caoidad de tres mil cuatrocien
tos cinco pesos y ochectá y ocho céntimos que cons
tituirá la fianza definitiva. A este fln, en el momento 
de la adjudicación de U contrata, el contratista en
dosará á la órden de U Inspección general de obras 
públicas la carta de p»go del depósito provisional, 
expresando el objeto á que ee destina. 

Art. 5.o El contra.ista tendrá derecho á que 
roensualmente se le >ague el importe de la obra 
que vaya ejecutando, con arreglo á certificación 
del Ingeniero: si dantio de los dos meses siguien
tes á aquel á que coiresponda la certificación de 
obra ejecutada dada per el Ingeniero, no se veri
ficara el abono de su importe líquido, se le acre
ditará y será de abono al citado contratista el seis 
por ciento anual desde el dia en que termine el 
referido plazo de dos meses. 

Art. 6.o Si el contratista contraviniese á alguna 
de las prescripciones da los arts. 10, 12, 13, 15, 
16, 18 y 22 del pliego de condiciones generales, ó 
sí procediese con notoria m^la fé en la ejecución 
de las obras, se le podrán imponer por la Di 
rección general de Administración Civil, de acuerdo 
con la Inspección general de Obras públicas, multas 
que no bajarán de veinte pesos ni excederán de 
ciento, cuyo importe se descontará del de la pri
mera certificación que después hubiese de expedír
sele, entendiéndose que de antemano renuncia á 
toda reclamación contra esta clase de providencias 
al derecho común y i todo fuero especial, 

Manila, 3 de Abril de 1895. —El Ingeniero Jefe 
del servicio, Guillermo Brokmann. 

MODELO DE PROPOSICION 

rida subasta podrán presentar sus proposiciones es
tendidas en papel del sello 10.o acompañando pop 
separado precisamente el documento de garantía 
correspondiente. 3 

Jaro 27 de Marzo de 1895.—Bernardo Gómez. 

COMUNICACIONES 
ADMINISTRACION PRINCIPAL D E MANILA. 

Por los siguientes vapores que tienen anunciada su sa
lida, s^rá remitida la correspondencia para los pun-% 
tos y las horns que á conhnuHO'jón se expresan. 

. vecino de con cédula 
clase, núm. . . . expedida por la 

l 6D 

Don . . . . 
personal de . 
Administración de Hacienda públioa de . . , en . 
de . . . . . de este año, enterado del anuncio publi 
cado por la Jefatura del servicio de faros en la 
Gaceta del dia . . . asi como de las Instrucciones 
de subastas, contratos por conciertos y pliegos de 
condiciones generales, facultativas y administrativas 
y económicas que han regir en el concierto parti
cular de contratación de las obras de construcción 
de un faro de 3.er órden en la Isla de Fintotolo de 
lo provincia de Masbate, se compromete á tomar 
por su cuenta dichas obras con extricta sujeción á 
lo prevenido en los documentos acabados de citar, 
por la cantidad de (en letra el importe.) 

Fecha y firma. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
D E FILIPINAS. 

Sección de Impuestos Indirectos. 
El dia 9 de Abril próximo á las 8 en punto de 

la mañana y en el local de costumbre, se verificará 
el 4 o sorteo de la Lotería Nacional Filipina del 
presente año. 

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento. 

Manila 30 de Marzo de 1895.—El Subintendente, 
M. Sastron. 1 

SECRETARIA DEL ILTMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A CIUDAD D E JARO. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador 
Presidente, en virtud de la resolución del Centro 
Directivo, no pudiendo tener lugar para el dia 4 de 
Abril próximo entrante, la subasta del arriendo del 
arbitrio de mercados públicos de esta Ciudad anun
ciada con la rebaja de un cinco por ciento del tipo 
que sirvió de base en la anterior, se señala nueva 
licitación para el diez de Mayo próximo á las diez 
en punto de la mañana, con el objeto de arren
dar por el tiempo que resta para terminar hasta el 
quince de Mayo de 1897 los tres años de la con
trata, bajo el tipo en progresión ascendente de pe
sos 2400 anuales, con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones que habia servido de base 
en las anteriores, inserto en la Gaceta de Manila, 
núm. 594 correspondiente al dia 18 de Agosto de 
1893 y que se halla además de manifiesto en la 
Secretaría de esta Corporación. 

La licitación pública tendrá lugar en el salón de 
sesiones de la Casa Consistorial, sita en la plaza de 
la misma Ciudad y ante la Junta de Almonedas de 
la Corporación. Los que deseen optar en la refe-

Vapores 

Id. id. Ró-
mulus. . 

Id. id. Mo-
lus. 

ssiB om 3 

DESTINO 

Id. Elcano 

D i a 

6 act.l 

6 id. 

Hora 

9 m.a 

9 id. 

Y,-c.o Chu Subic, Olongapó, BcU-
rruca. . nao, S Fernando, Cu-

rrimao, Apairi, loa, 
Trinidad, Ambu-ayan, 
Bontoc, Lepnnto, T i a -
gan. Abra, ambos To
cos, llagan. Islas Ba
tanes y Cagayan. 

Batangas Calapan Boac, 
Laguimanoc, Pasacao, 
S. Pascual, Donsol, 
Sorsogon, Legaspi, Vi-
rae, Tabaco, Nueva 
Cáceres y Albay. 

Culion, Cuyo, Pto. Prin
cesa, Pta. Separación, 
Marangas, Balabac, 
Cagayan de Joló, Joló 
Isabela de Basilan, 
Zamboanga, Tukuran, 
P. Parang, Cottabato, 
Siassi, Tataan, Bon-
gao, Glan, Matti. y 
Davao. 

Romblon, Capiz, Iloilo, 
Dapitan, Smdangan, 
Dumaguete, Cebú, 
Concepción, Antique, 
Bacolod y Bohol. 

Manila, 3 de Abril de 1805.—Por el Administra
dor principal, J. Alaejos. 

6 id. 

6 id. 

9 id. 

2 t. 
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JÜNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE ILOILO. 
Debiendo empezar en breve, el Dragado del puerto 

interior de Iloilo y siendo necesario alquilar un re
molcador para el arrasare de los gangudes se pone 
en conocimiento del público por si los propietarioi 
de aquellos deseen realizar este servicio. 

Los que soliciten remitirán antes del 26 del mes 
de Abril sus proposiciones á la Dirección faculta 
tiva de las obras fijando el precio por dia útil su
poniendo 10 horas de trabajo. 

El remolcador antes de ser admitido será so 
metido á pruebas para asegurarse de si arrastrando 
dos gánguiles cargados con 40 ra.s cúb.s en fango 
puede adquirir una velocidad de cinco mil'^ 
por lo menos. Los gastos que estas pruebas ocasio
nen será de cuenta de los solicitantes. 

Al propio tiempo se hace saber que debiendo 
proveerse una plaza de maquinista y otra de patrón 
ambas con el haber de 51) pesos mensuales pueden 
solicitarla los que posean títulos de tales, eape* 
didos por autoridad competente, remitieudo las so
licitudes á esta Dirección facultativa. 

Iloilo, 30 de Marzo de 1895. El Ingeniero ^ ' 
rector de las Obras, Alejandro Oiano, 

« MI jo 
- rtl 

- 2 

!" 
: l 

2̂ 

ADMINISTRACION DE LA. ADUANA DE MANlI¿ 
Nota de los boques que entraron en este puerto $ 

el dia de hoy, con expresión de la hora en ^ 
fondearon, y de la en que presentaron su m*111 
fiesto. 

Buques. Fondeo. Prest.n del manifies^ 

Zafiro. | 7 45 mañ.a de hoy. | 10130 mafi.a de ho^ 
Lo que se publica en la Gaceta, en cumplid6" 

del art. 16 de las Ordenanzas vigentes de AdoaJ v 
Manila 2 de Abril de 1895.—Si Administré" 

Torre, 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES 
(Continuación;) 

Instancias obrantes en la Junta provincial según 
relación remitida por el Presidente de dicha Junta 
en 26 de Noviembre último. 

Pueblo de Ligao. 
Nombre de los interesados. Nombre de los interesados. 

D.a Juana Pinsocas. 
Juan Pedralvai 
José Luzares. 
Juan Bejerano. 
Jacobo Secarisma. 
Juana Pedralva. 
Julián Breta. 
Juana A. Robo, 
José Manlaguit. 
José Caiavidong. 
Juana Magdalena. 
Juan Quinto. 
Juan Riarte. 
Juan Relente. 
Juana Gallardo. 
La misma. 
La misma. 
Leocadio Bertenon. 
Ludovico Aguirre. 
Leoncio Ruiz. 
L«on Porpina. 
Ludovico Quinacayao. 
Ludovico Bon. 
Leocadio Peñafiel, 
Lacruz Pason. 
Leonarda Pugal. 

D.a Lorenza Parte. 
Luisa Toledo. 
Leocadio Sánchez. 
Lorenzo Patera. 
León Calanay. 
Lorenzo Benites. 
León Carinago. 
Lucas Plapil. 
Luis Magno. 
Leoncio Arboleda. 
Manuel Guillermo. 
María Quirol. 
Mariano Pulvinal. 
Miguel Pucio. 
María Rebulta. 
Mariano Pecino. 
Mariano Anayan. 
Mareosa Romano. 
Miguel Guasón. 
Máximo de la Torre. 
Martin de la Torre. 
Maria Tiganon. 
Mateo Gontano. 
Magdalena Tuason. 
Mariano Payo. 
Martin Creóla, 

D. If argarito Bioadag. 
Marcos Bbeo. 
Manuel Fíderíco. 
Mariano Inperial. 
Manuela Ouedel. 
Mariano Frefia. 
Mariano lacag. 
^ a t a r í a Amecto. 
Miguel El lioso. 
Manuel Pican, 
Afaria Evido. 
j^anuel Sabmbacod. 
I^anuela A,anante. 
yariano Oso lio. 
yateo S. Jjan. 
j^ariano Fioranza. 
Martin Cusi'la. 
Martín Pegino. 
María Piral. 

D. Marlaao Prias. 
Miguel Cipriano. 
María Candelaria. 
Mariano Márquez. 
María Pielaon. 
Marcela Lopes. 
Mariano Liolio. 
Martina Roble. 
Martin Quiñi. 
Manuela Quino. 
Miguel Gurubin. 
Martin Taiavera. 
Mariano Silves. 
Máximo Napili. 
Mariano Mendoza. 
Miguel Misina. 
Micaela Malonda. 
Mateo Pinion. 
Mariano Portugal. 

(Se continuará.) 
-

Edictos. 
Don Alejandro Testar y Font Juez de i.a iustancia de este distrito 

de Barotac Viejo que de estar en actual ejercicio de sus funciones 
el infrasquito Escribano da fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente Vicente 
de León de 23 años de edad, indio natural de Lemery provincia de 
Bataneas soltero. Guardia c'vil para que en el término de 30 dias 
contados desde la inserción del presente edicto en la Gaceta oñeial 
de Manila se presente en este Juzgado á contestar los cargos que 
contra el resultan en la causa mún. 1480 por homicidio, en el bien 
entendido que de no hacerlo pasñdo dicho término se sustanciará la 
referida causa en su ausencia rebeldía parándole los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Al propio tiempo y en nombre da S. M, el Rey (q. D. g.) y por 
su menor edad de su augusta madre D.a María Cristina exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares para que 
se sirvan disponer su busca y caso de ser habido me lo remitan á 
este Juzgado y á mi di posición. 

Dado en Pototan á 18 de Marzo de 1895.—Alejandro Testar Font. 
= P o r mandado de su Sría., Antero Tamtiyoa 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Andrés Salazar natural y vecino de Lambmnao de este distrito para 
que en el término de 30 días á contar desde la publieació» 
de este edicto en la Gaceta oficial de estas Islas 8e presente 
en este Juzgado á ser notificado de u«a providencia recaída en 
la causa núm. 1937 por homicidio y lesiones, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo dentro de dicho término sustanciaré dicha 
causa en su ausencia y rebeldía parándole los perjuicios que en 
derecho hubiere iugar. • 

Dado en Pototan í 23 de Marzo de 1895.—Alejandro Testar.= 
P o r mandudo de su S r í a . , A c t c r o X a m a y o . 

Don Hugo llagan Juez de Paz de esta Cabecera y de l ,a instanci. 
interino de este provincia de la Laguna por sustitución re>rlamentaria 

Por el presenta cito, llamo y emplazo al procesado Modesto Elisco 
del pueblo de Mavitac para que en el término de 30 dias contados 
desde el siguiente dia de la publicación de este edicto en la Gaceta 
oficial de Manila, se persone en este Juzgado para ser notificado de 
la provindencia dictada en la causa niím. 5551, bajo apercibimiento de 
que de no verificarlo dentro de dicho término le pararán los perjui
cios que en justicia hubiere lugar, se le declarará rebelde y contumaz, 
y se entenderán la» últerioves actuaciones con ¡os Estrados del Juzgado, 

Dado en Santa Cruz á 30 de Marzo de 1S95 — S . Hugo llagan. 
—Por mandado de su Sría., Marcos Delara Santos. 

Don Miguel Martinez Córdova Juez de i.a instancia de ésta provincia 
de Bataan. 

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado 
Eulalio Eugenio indio, jornalero de 35 afios de ed:id, natural de Her
mosa de esta provincia y que se halla ausentado de su domicilio ig
norándose su paradero para que por el término de 3o dias contados 
desde )a publicación de este llamamiento se presente en este Juzgado 
y Escribanía del que reprende á responder á los cargos que le re
sultan en la cansa que contra el mismo se sigue sobrs hurto, bajo 
apercibimiento de que no verificándolo, cerá declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la Ley. 

En su virtud requiero á la policía judicial y encargo á las auto -
toridades así civileí como militares que procedan á su busca y cap
tura, remitiéndolo á este Juzgado, en la cual se interesa la administra
ción de justicia 

Dado en Balanza 30 de Marzo de 1895.—Miguel Martinez Córdova, 
—Por mandado de su Sría., EllEscribaao Pablo D. Dalauangbayan. 

Por providencia del Sr. Juez de i .a instanc a de la provincia de 
Bataan dictada en la causa núm -322 que se instruye en este Juz
gado contra desconocidos por lesiones gravea, se cita llama y emplaza 
á la testigo nombrada Agustina (a) Tinay natural de Guagua provincia 
de la Pampanga para que en el término de 9 dias co mparezca en 
este Juzgado desde la 1 a publicación de este edicto á declarar en 
la causa mencionada, bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Bal nga, i.o de Abril de 1895.—Pablo D. Dalauangbayan. 

Don Fernando Rodríguez y Thévenot, Tejiente de Navio de la Ar
mada Ayudante de esta CRpitania de Puerto y Fiscal déla sumaria 
núm. 2 946 que instruye por amenaza. 

Por el 2.0 edicto, cito, llamo y emplazo al individuo Pedro dra
goncillo natural y vecino del pueblo de Binangonta del distrito de 
Morong, para que en el término de 20 días se presente en esta Fis
calía á declarar en la sumaria citada 

Manila 3 de Abril de i895.=Fernando Rodríguez, ^-Por su mandato, 
Gabriel Sucgang. 

Don Manuel Escobar y Torrero l.er Teniente de la 6.a Sección de 
la Línea del 20 Tercio de la Guardia civil y Juez instructor de la 
causa seguida de órden del Excmo. Sr. Capitán general contra un 
tal Dalmacio, Yaton y un hij« de este llamado Juan, Gregorio 

Diaglay, Ino Escore, Bernardo Mercado, Apolonio l)iD-
María (a) Pandac, y Filomena Mercado por asalto y < 
gal llevado á cabo en la noche del 5 al 6 de Agosto 
la casa de Lorenzo Mercado recidentc en el barrio de v 
comprención de Lobó. 
Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo j 

Yaton y su hijo Juan naturales del pueblo de Taal de j, ^ 
de Patangas, á Gregorio Dinglay, Bernardo Mercado, 1 " 
Apolonio Dapito labihan, una tal Vi aria (a) Pandac ^ 
Mercado residentes en el barrio de S. Agustín de Isla \ J J 
gas) para que en el preciso plazo de 30 dias contr-dos 
blicación de esta requisitoria en la Gaceta de Manila, 
en este Juzgado militar á mi disposición para responder ^ 
que le resultan en la causa que de óiden del Excmo. j ^ 
General de este distrito se les sigue, con motivo del asalt, 
ción ilegal en la casa de Lortnzo Mercado vecino del batr 
del pueblo de Lobó, en la noche del 5 al 6 de Agosto'0, 
bajo apercebimiento de que si no comparecen en el plajo fi;« 
declarados rebeldes parándoles el perjuicio que haya lugar i 

A su vez el nombre de S. M. el Rey (q D. g ) 
quiero á todos las autoridades tanto civiles como milit,. 
policía judicial para que practiquen activas diligencias en [J 
referidos procesados y en casos de ser habidos los remita, 
de presos con las seguridades convenientes á este Juzgado dej, 
á mí disposición pues asi lo tengo acordado en diligencia ' 

Dado en San Juan de Bocboc á los 31 dias del mes 
de 1895-—Manuel Escobar y Torrero. 

Don Federico Ibafiez y Valera, Teniente de Navio de 
Ayudante de la Comandancia de Marina y Fiscal de jj 
ndm- 2529. 
Por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo 

sados recidentes en Binondo, Agustín Villanneva vive en ^ 
Camba núm. 33 Mateo Megia Gregorio Manalo León Ho: 
Isayas vive en la calle de Madrid núm. 26 Mónico Inu, 
villa núm. 34 Mariano Malñgumba, Lavezares casa de 
cobrador del vapor Bañan, Ansélmo Cicerón Pantdleoi 
priano Avante, calle de Sevilla núm. 2 para que en el téJ 
diez dias á contar desde la fecha se presented en eata Flsc, 
de declarar en la sumaria de referencia apercibido que 
cerlo se le seguirá los perjuicios que en derecho hubitJ 

Manila, 31 de Marzo 1895 =Federico Ibañez.—Por 
Victorio Limano Carrion. 

Don Federico Ibafiez y Valera Teniente de Navio de la 
dante de la ComaUdancia de Mirina y Fiscal de la 
mero 2867. 

Ignorándose el paradero actual de los tripulantes que fi 
Casco número 1895 Jos^ Atienza, Gregorio Lontano fosé 
Daniel Laureano y otros desconocidos que en uno de loi 
mes de Diciembre de 1893 sustrajeron á bordó del referido 
cajas de petroleon, huyéndose después de cometido el 
presente 2.0 edicto cito llamo y emplazo á los espresadoj 
para que en el término de 20 dias comparezcan en estaCoJ 
de Marina al objeto de prestar declaración. 

Manila, 3I de Marzo de 1895.—Federico Ibañez.—Por si 
Victorio Limano Carrion. 

Don Federico Ibafiez y Valera, Teniente de Navio de 
Ayudante de la Comandancia de Marina y Fiscal 
núm. 264-2. 
Por el presente 3.er edicto cito llamo y emplazo al 

Eusebio Legaspi. natural de Hagonoy provincia de Bula 
afios de edad soltero de oficio casquero hijo da Evaristo 
para que en el término de 10 dias se presente en esta 
contar desde la fecha advertido que de no hacerlo ee le 
perjuicios que marca la Ley. 

Manila, 31 de Marzo de i89S.=Feder¡co Ibaaez.=Por 
Victorio Limano Carrion 

Don Federico Ibafiez y Valera, Teniente de Navio de la 
Ayudante de la Comandancia de Marina y Fiscal de 
núm. 2794-

Por el pr;sente segundo edicto cito, llamo y emplazo 
dúo llamado Hilarión Ramos soltero de 18 años de edad 
Tambobo de esta provincia y empadronado en la Cabececi 
del Gremio de naturales de dicho pueblo para que en 
de 20 dias se presente en esta Fiscalía á declarar en li 
arriba expresada advertíendo que de no hacerlo se le 
perjuicios que marca la Ley, 

Manila, 31 de Marzo l895.=Federico Ibañez.—Pon 
Victorio Limano Cerrión. 

Don Juan J . Diaz y Escribano Alférez de Navio de la 
dotación del Cañonero «Elcano» y Fiscal de la íUtoa" 
el delito de deserción se signe contra el marinert 
Batungon Bazo. 
Hago saber Habiendo empezado á faltar en la nochi 

Febrero úliimo en el puerto de Iloilo, del buque de su di 
por trasporte de guerra Cebú, el marinero de segund1 
liciano Batungon Bazo hijo de Dionisio y de Hip̂ '"1 
Ajuy Iloilo) de 25 años de edad á quien estoy sum 
el delito de deserción por el presente mi primer * 
llamo y emplazo al expresado marinero señalándole 1* 
de Marina de este puerto para que se presente á dar 
dentio del plazo de 3c dias á contar desde la P 
presente en la Gaceta de Manila, en el bien entendido 
verificarlo se le seguirá el perjuicio á que haya lu?at' 

Dado en Zsmboanga á 24 de Marzo de i895=JuaI1 
Por su mandato, til Escribano Antonio Bestoa Escobar. 

Don Fernando de Carranza y Reguera, Alférez de Na ,̂ 
mada de la dotación del l añonero <EIcano> y ír,sC j J 
que se instruye contra el marinero Gerónimo Dinias 
por el delito de deserción., . t 

Hsgo saber: Que habiendo empezando á fal'25 ( 
en el Puerto de Iloilo en la mañana del 15 de ^c ^ 
marinero de esta dotación Gerónimo Dimasuay 
Mateo y de Mónica, natural de Duman^as (Iloilo) ^ " \Á 
marianao por el delito de deserción por el Presente ^ > 
cito, llamo y emplazo al expresado marinero, señal'0 ¡j 
dan cía de Marina de este puerto, para que se Prese°! 
plazo da 30 dias á contar desde la pabl!C«ciób de es ^ 
Gaceta de Manila, en el bien enterado que de no 
seguirá el perjuicio á que haya lugar. t 

Dado en Zamboanga á 24 de Marzo de 189 5 7" L^J 
rranza.—Por su mandato.—El Escribano, Dionisio 

IMP. DE AMIGOS DEL PAÍS.—REAL 


